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DEL COMERCIO

(96-1159)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: FINLANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Centro de Administración de las Telecomunicaciones

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Se trata de un reglamento cuyas disposiciones se aplicarán a las
estaciones de base de las redes de radiocomunicaciones especializadas así como a los
radioteléfonos móviles portátiles o instalados en vehículos que se utilicen en el marco
de éstas, a las estaciones de base de la red pública nacional con centralitas manuales
(ARP), a los sistemas Autonet NMT-450 y NMT-900 de las redes telefónicas móviles
públicas así como a los repetidores que se utilicen en el marco de éstas, a las estaciones
de base de los sistemas de radiobúsqueda público ERMES y nacional POCSAG y a los
equipos de telemando y telemedida, de transmisión de datos, de radiobúsqueda in situ y
de microfonía inalámbrica cuya utilización está sujeta a la obtención de una licencia
separada.

5. Título, número de páginas del documento notificado: Reglamento sobre las
prescripciones en materia de homologación de los equipos de radiocomunicaciones
sujetos a licencia y utilizados en las redes de radiocomunicaciones del servicio móvil
terrestre.

(disponible en inglés, 9 páginas)
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6. Descripción del contenido: Este proyecto de reglamento, que es una versión actualizada
del Reglamento TAC 16A/94M, abarca todos los equipos de radiocomunicaciones del
servicio móvil terrestre cuya utilización está sujeta a la obtención de una licencia
separada. Las modificaciones ahí aportadas dan pleno cumplimiento en Finlandia a la
Decisión ERC de 1º de diciembre de 1995 sobre la adopción de reglamentos nacionales
para los equipos del servicio móvil terrestre que utilicen una modulación angular basada
en la Norma Europea de Telecomunicaciones (ETS) 300 086 (ERC/DEC/(95)02).

El principal cambio respecto a la versión anterior es la supresión de los requisitos
relativos a la calidad de la transmisión vocal de los equipos destinados a las redes con
conexión a la RTPC (antiguo anexo II de la recomendación TR 24-01-CEPT). También
se han actualizado las referencias a las normas en consonancia con la evolución última
de ETSI. Las prescripciones en materia de repetidores activos se han modificado
ligeramente para tener en cuenta la utilización de repetidores móviles.

(El reglamento contiene una cláusula de mutuo reconocimiento de los informes de
pruebas procedentes de otros países.)

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo de este reglamento es la utilización eficaz del
espectro de radiofrecuencia.

8. Documentos pertinentes: Este reglamento figura en las series de reglamentos
publicadas por el TAC.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de junio de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




